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Solicitud de Atención Ciudadana 

1en o as so 1c1 u es ec a 1u arna, para ano izar su p 1c1on n e as ep enc1as 
u vez para que dentro del término de ley den respuesta a las peticiones, propuestas en las solicitudes 
físicas y morales o auloridades auxiliares. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 51, 52 y 53 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

Ofic io de respuesta 

DIRECCIÓN WEB No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Cuando los ciudadanos requieran inconformarse, presentar o dar seguimiento a alguna 
petición formuladas ante Dependencia de la Administración Pública Municipal. 

PERSONAS FÍSICAS 

La o el ciudadano deberá presentarse en las oficinas 
que ocupan la Oficialía de Partes Municipal, e 
ingresa escrito de solicitud d irigida al Director dicha 
solicitud debe contener la siguiente información: 

a) Nombre completo; 
b) Domicilio para oír o recibir notificaciones; 
e) Número de teléfono; y 
d Descri ción de solicitud. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

La o el represen tante legal deberá presentarse en las 
oficinas que ocupan la Oficialía de Partes Municipal, 
e ingreso escrito de solicitud dirigida al Director, 
dicho solicitud debe contener la siguiente 
información: 

a) Nombre completo; 
b) Domicilio para oír o recibir notificaciones; 
e) Número de teléfono; y 
d Descri ción de solicitud. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Lo o el Director (a) o representante de la institución 
deberá presentarse en las oficinas que ocupan lo 
Oficialía de Partes Municipal, e ingreso escrito de 
solicitud en hoja membretada, d irigida a l Director, 
d icha solicitud debe contener la siguiente 
información: 

a) Nombre completo: 
b) Domicilio para oír o recibir notificaciones; 
e) Número de teléfono; y 
d) Descri c ión de solicitud. 

Si 

Si 

Si 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 8 de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
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Coordinación de Denuncias 

Lic. Celeste Isabel A/barran Va/des 

NO. INT. Y EXT.: Sin número 
Planta baja 

MUNICIPIO: Cuautitlán Méx ico 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. y sábados de 9:00 a 1 3:00 horas 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El trámite se puede de hacer de forma anónima? 

¿Qué conductas cometidas por servidores públicos son sujetos a responsabilidades? 

Todas aquellas que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 50, 52 y 68 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; además 
de las establecidas en los reglamentos internos que se desprenden del cargo que 
desempeñe el servidor público involucrado. 

¿Esto dependencia do seguimiento o las faltas graves cometidas por servidores públicos? 

No, los Informes de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, calificados como 
graves son turnados a l Tribunal de Justicia Administrativo del Es tado de México, el cual da 
seguimiento y en su caso emite la sentencia definitiva correspondiente. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

~ ste lsabelAlbarranValde 

Titular del Órgano Interno de Control Municipal 

FECHA DE ACTUALIZACIÓ N: 

26/ febrero / 2025 
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